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MINlSTER!O DE OBRAS PU BL!CAS Y TRANSPOnTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resolución Número 0~075 de 19 

2 2 AGO. 1991 
"Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento a la Empresa 

COOPERATIVA DE TRANSPORTAüORES DE LA COSTA ATI.ANTICA 
"COOTRACOSTA" 

KL DIRKC'l'OR GKNKRAL DEL INSfl'lUl'U NACIONAL DK TRANSPORTK Y TRANSITO 

en uao de sus fac11ltadea lejales y 
estatutarias y en especial las 

conferidas por el Decreto 1927 de 1991, y 

CONSIDERANOO 

. '> \..., 
. G,J\ ./"' 

~-f'.l_), / _.,,..,..------
/' 

Que mediant~ Resolución número 011 del 10 
proferida por Director Region11l Cesar, del 
Transporte.y Tránflito, canceló la licencia de 
empresa TRANSPORTES COSITA LINDA LTDA. 

de Marzo de 1991, 
Instituto Nacional de 
funcionamiento a la 

Que por madi.o de la reaolu,-.ión Nn. 02067 de a¡¡¡osto 21 de 1991, la 
Dirección General del Inetituto Nacional de Traneporte y Tráneito 
ratificó el acto aclminiatrativo Pnunciado en "l inciao anterior. 

Que mediante oficioa de marzo 8 y 18 de 1991, el aei'lor Jairo Mejia 
Ucroa, en representación de un grupo de personas, solicitó ante el 
INTRA Regional Céaar concepto previo de constitución para la 
hipotética Empresa Nuevo Tranaportee Coaita Linda S.A., con 
fundamento en el parágrafo 883 ,bl Código de Comercio, acoaiendoee 
a lo establecido en el articulo 21 de decreto 1927/91. 

Que la Regional César mediante oficio RC- 042 de abril 3 de 1991 y 
radicado en la Oficina Central con el número 03969 del 3 de abril 
del miamo ai'\o, envló la documentación presentada por el intereeado 
con el objeto de que ae otorgue concepto previo de conetituoi6n 
para la empresa Nuevo Trana¡,ortee Coaita Linda S.A .. 

Igualmente con radic;,_do número 05341 de mayo 3 de 1991 de .la 
Oficina Central, El Director Regional Cesar envió la doc_umentaci6n 
presentada por el señor Joaé Maria Daza Maestre, donde eolicita 
licencia de funcionamiento, rutaa y horarios o áreas de operación 
para la Cooperativa de Traneportadoree de la Coata Atl~ntioa 
"COOTRACOSTA", acogiendoae a lo establecido en el articulo 21 del 
Decreto 1927 /91. 

Que con radicado número 05662 de mayo 9 de 1991, loa propietarios y 
eocioa que conforman la Cooperativa de Traneportadorea de la Coeta 
Atlántica "COOTRACOSTA", aolicttan ante el Inetituto licencia de 
funcionamiento, se revoque la eollcitu<l inicial y ae anulen lae 
dil igenc iae ori¡:inadaa con la petición de 1

1
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Traneportee Coaita Linda S.A. 
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Resolución Número __ _ .Q2!X"/5 de 19_~2 2 AGQ, f99J Hoja No._L 

Continuación Resoluc i ó n "Por l u cual 
Funcionamiento a la Empresa COOPEl1ATIVA DE 
COSTA ATLANTICA "COOTRACOSTA" 

se otorga Licencia de 
TRANSPORTADORES DE LA 

Que por medio d e l radicado número 07072 de junio 6 del afio en 
curso, los interesados a llegaron documentación complementaria, 
solic itada con loa oficios DER- 305 <le mayo de 1991_ 

Que mediante radi c ado numtro 11196 
intertesados allegaron acta número 003 
Consejo de Adminietrac i ón, donde se 
admisión de nuevos asociados. 

de julio 
de junio 

ar•rueba 

17 de 1991, loa 
8 de 1991 del 

por unanimidad la 

evaluó la 
a elaborar el 

legal lae 
del Decreto 

Que la División de Empresas y Rutas analizó y 
documentación allegada por los lnt.er·eeados y procedió 
estudio n6mero 0 56 de 1991 tomnndo como base 
di.aposiciones establecidas f>Il l os articules 21 y 27 
1600 de 1990, hoy Decreto 1927 de 1891. 

Que por lo anteriormente expuRsto 1 este Despacho, 

R E S U E L V E 

ARTICUW PRIHKRO . - Ot o rgar licen c ia de fun c ionamiento a la 
COOPERJ\TIVJ\ DE TRANSPORTADORES DE LA 

COSTA ATLANTICA "COOTRACuSTA", pnra operar como empresa de 
transporte público terrestre automotor, con las siguientes 
caracterieticaa : 

Sede 

Modalidad 

Radio de Acción 

Zona de Operación 

Clase de Vehículo 

Capital exigido 

Capital presentado: 

Duración 

Val ledu¡..,a r- (Cesar) 

Paoajeeu o. 

Nac lonaJ . ' 

RuLrlS Autc,r izadaa que prestaba la Empresa 
Cancelada. 

Loe ho111o logadoe por el Instituto 
Nac ionnJ dA l Transporte y Tránsito para 
el servi c io del tranaport,e públ.i.co 
ter-rest1·e automotor de paeajeroe por 
carrutera. 

$2 ' 068.800,oo 

$11'223.240.oo 

Hasta lct vl gencia de la personería 
Juridica de la Cooperativa. 

ARTICULO SKGUNDO.- La e mpre s a está obligada a prestar 
el s ervi r· lo público de tranepprte 

terrestre automotor, en las r~ta~ y horari0A legalmente autorizados 
por el Ineti tuto, s o pena de hac ,~rsrc1 acreedora a las sanciones 
establee ida e en el Decreto 1927 ~e 188 l. , l'IA. 
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Resolución Número "2073 --"- ------ - - - -- -

,fo 19 _ )_ 2 AGO, 1991 Hoja No. _,:j_ 

Continuación Reaolu,ción "Por la cual Bf' otorga Licencia de 
Funci.onamiento a la Empreaa C00PEHATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
COSTA ATLANTICA "COOTRACOSTA" 

ARTICULO TKRCKRO.- Las a11torldadea da Tránsito y Transporte 
serán las encargadaa de velar por el 

cumplimiento de la r,resente Reaolución. 

ARTICULO CUARTO.- Contra la presente de~ial.ón administrativa, 
aólo pr·ocede el Hecureo de Reposición, 

para ante este Despecho, dentro de los cinco (5) dias hábilee 
siguientes a la notificación de lH misma. 

N0TIFIQUESE Y CUHPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a loa 2 2 AGO, 1991 

~) ___ _ 
/ ·-------.. /------:--·----= , 

~"mn. sMÍ~7mTAHoRÓS/ 
i.)j rector Genera J ______ ,_ 

CSHT/dvp 
reecoata:2 

GINA MAGNOLIA RIAAO BAR0N 
Secretaria General 

uoft/•.n-o.,., • .,.~ n••~ 


